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BLOQUE I. 
APROXIMACIÓN AL REGLAMENTO 
VERI*FACTU Y A LAS NOVEDADES 

QUE INCORPORA

El Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento que establece los requisi-
tos que deben adoptar los sistemas y programas informá-
ticos o electrónicos que soporten los procesos de factura-
ción de empresarios y profesionales, y la estandarización 
de formatos de los registros de facturación, comúnmente 
conocido como «Reglamento Veri*Factu», es una norma 
que, según señala su propio preámbulo, pretende avan-
zar en la digitalización, tanto pública como privada, para 
«conseguir la modernización de la dotación digital de py-
mes, microempresas y autónomos, a la vez que una me-
jora en el cumplimiento tributario y en la lucha contra el 
incumplimiento». 

Su punto de partida se encuentra en el apartado 2.j) del 
art. 29 de la LGT, que fue incorporado por la Ley 11/2021, 
de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el 
fraude fiscal, en el que se recoge «la obligación, por parte 
de los productores, comercializadores y usuarios, de que 
los sistemas y programas informáticos o electrónicos que 
soporten los procesos contables, de facturación o de ges-
tión de quienes desarrollen actividades económicas, ga-

https://www.iberley.es/legislacion/real-decreto-1007-2023-5-dic-reglamento-veri-factu-27231874
https://www.iberley.es/legislacion/articulo-29-ley-general-tributaria
https://www.iberley.es/legislacion/ley-11-2021-9-jul-medidas-prevencion-lucha-contra-fraude-fiscal-transposicion-directiva-ue-2016-1164-modificacion-diversas-normas-tributarias-materia-regulacion-juego-26915734
https://www.iberley.es/legislacion/ley-11-2021-9-jul-medidas-prevencion-lucha-contra-fraude-fiscal-transposicion-directiva-ue-2016-1164-modificacion-diversas-normas-tributarias-materia-regulacion-juego-26915734
https://www.iberley.es/legislacion/ley-11-2021-9-jul-medidas-prevencion-lucha-contra-fraude-fiscal-transposicion-directiva-ue-2016-1164-modificacion-diversas-normas-tributarias-materia-regulacion-juego-26915734
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ranticen la integridad, conservación, accesibilidad, legi-
bilidad, trazabilidad e inalterabilidad de los registros, sin 
interpolaciones, omisiones o alteraciones de las que no 
quede la debida anotación en los sistemas mismos. Re-
glamentariamente se podrán establecer especificaciones 
técnicas que deban reunir dichos sistemas y programas, 
así como la obligación de que los mismos estén debida-
mente certificados y utilicen formatos estándar para su 
legibilidad». A mayor abundamiento, de hecho, esa mis-
ma norma también había incorporado un nuevo art. 201 
bis de la LGT, que contempla una infracción tributaria por 
fabricación, producción, comercialización y tenencia de 
sistemas informáticos que no cumplan las especificacio-
nes exigidas.

El Reglamento Veri*Factu establece los requisitos que 
deben cumplir los sistemas informáticos de facturación 
que utilicen los empresarios, profesionales y empresas 
que ejerzan actividades económicas, a fin de garantizar la 
integridad, conservación, accesibilidad, legibilidad, tra-
zabilidad e inalterabilidad de los registros de facturación. 
Su objetivo es alinearlos con la normativa tributaria para 
que toda transacción comercial genere una factura y una 
anotación en el sistema informático del contribuyente, sin 
que sea posible la alteración posterior de tales anotacio-
nes; y permitiendo, en su caso, la simultánea o posterior 
remisión de la información a la Administración tributaria. 
Además, también incorporó la posibilidad de que los obli-
gados tributarios remitan por vía electrónica a la Adminis-
tración tributaria, voluntaria y automáticamente, todos los 
registros de facturación generados en sus sistemas infor-
máticos (en cuyo caso se entenderá que esos sistemas in-
formáticos ya cumplen por diseño los requisitos técnicos). 
Estos últimos son los denominados «sistemas de emisión 
de facturas verificables» o «sistemas VERI*FACTU».

Igualmente, la norma introdujo una serie de modificacio-
nes en el Reglamento que regula las obligaciones de factu-
ración (el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre):

•	 Modificó sus arts. 6 y 7, que son los que, respecti-
vamente, se ocupan de los requisitos de las factu-

https://www.iberley.es/legislacion/real-decreto-1619-2012-30-nov-reglamento-regulan-obligaciones-facturacion-10284789
https://www.iberley.es/legislacion/articulo-6-reglamento-regulan-obligaciones-facturacion
https://www.iberley.es/legislacion/articulo-7-reglamento-regulan-obligaciones-facturacion
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ras completas y simplificadas, para establecer que 
cuando se expidan utilizando los sistemas infor-
máticos que desarrolla el Reglamento Veri*Factu 
deberá incluirse, además, el siguiente contenido:

	– La representación gráfica del contenido parcial 
de la factura mediante un código «QR». Si la fac-
tura fuese electrónica, la representación gráfica 
podrá ser sustituida por el contenido que repre-
senta el código «QR».

	– Estas facturas, sean electrónicas o no, incorpo-
rarán además la frase «Factura verificable en la 
sede electrónica de la AEAT» o «VERI*FACTU» 
únicamente en aquellos casos en los que el sis-
tema informático realice la remisión de todos los 
registros de facturación a la AEAT.

•	 Incorporó un nuevo apartado 4 al art. 8 del Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, conforme 
al cual se presumirá acreditada la autenticidad del 
origen y la integridad del contenido de la factura 
que se haya expedido utilizando un sistema o pro-
grama informático de acuerdo con los requisitos 
del Reglamento Veri*Factu.

Por lo demás, la Orden HAC/1177/2024, de 17 de octu-
bre, concretó los aspectos técnicos, funcionales y de con-
tenido recogidos en el Reglamento Veri*Factu. Asimismo, 
desarrolló las especificaciones técnicas y funcionales de 
formación del código «QR» y, en su caso, de la frase que 
deberá incluirse en las facturas expedidas por los siste-
mas informáticos.

https://www.iberley.es/legislacion/articulo-8-reglamento-regulan-obligaciones-facturacion
https://www.iberley.es/legislacion/articulo-8-reglamento-regulan-obligaciones-facturacion
https://www.iberley.es/legislacion/orden-hac-1177-2024-17-octubre-desarrollan-especificaciones-tecnicas-funcionales-contenido-referidas-reglamento-establece-requisitos-deben-adoptar-sistemas-programas-informaticos-electronicos-soporten-procesos-facturacion-empresarios-profesionales-estandarizacion-formatos-registros-facturacion-aprobado-real-decreto-1007-2023-5-diciembre-reglamento-regulan-obligaciones-facturacion-aprobado-real-decreto-1619-2012-30-noviembre-27281528
https://www.iberley.es/legislacion/orden-hac-1177-2024-17-octubre-desarrollan-especificaciones-tecnicas-funcionales-contenido-referidas-reglamento-establece-requisitos-deben-adoptar-sistemas-programas-informaticos-electronicos-soporten-procesos-facturacion-empresarios-profesionales-estandarizacion-formatos-registros-facturacion-aprobado-real-decreto-1007-2023-5-diciembre-reglamento-regulan-obligaciones-facturacion-aprobado-real-decreto-1619-2012-30-noviembre-27281528
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Veri*Factu está revolucionando la forma en la que empresas y autónomos emi-
ten sus facturas. En 2027, deberán tener sus sistemas informáticos de facturación 
adaptados a la nueva normativa. Esta guía busca orientar a los profesionales del 
ámbito jurídico y asesores o consultores en el uso de esos nuevos programas.

En un primer bloque de preguntas y respuestas se ofrecen las claves para com-
prender en qué consiste Veri*Factu, a quién se aplica y cómo cumplir con las 
nuevas obligaciones. A continuación, se estudia cómo registrar en el sistema de 
facturación las operaciones más habituales de estos profesionales: se plantean 
supuestos prácticos y se explica qué campos de registro cumplimentar en cada 
caso. Y, ello, tanto para profesionales que facturen desde la Península o Baleares, 
como para quienes lo hagan desde Canarias.

Finalmente, se detalla cómo proceder ante errores en los registros de factura-
ción, cómo subsanarlos o anularlos (cuando se pueda) y cómo rectificar facturas.
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